
Competencia CSJ 310/2016/CSl
N.N. s/ averiguación de ilícito en galpón 1 y 2
sitos en la calle Ramos Mejía -terminal Retiro-.

~cme c?~ de ~ de k 01íaa:ó-n
Q9f4W del Pl3~ ck la rpj)eda/Jl(J~ ck la

cYncI£/wncI~ Q/(0~4Za¡

Buenos Aires, " de ~k de 2o/~
Autos y Vistos:

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del
señor Procurador Fiscal a los que corresponde remitirse en razón
de brevedad, se declara que deberá entender en la causa en la
que se originó el presente incidente el Juzgado Nacional en lo
en lo Criminal y Correccional Federal n° 12, al que se le remi-
tirá. Hágase saber al Juzgado en lo Penal, Contravencional y de

,
FLENA l. HIGHTON de NOlASCO
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